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Resumo

Fortalecimiento de la Red de Investigación Transfronteriza de Extremadura, Centro y Alentejo, que agrupa a
centros de investigación, y fomento de trabajos coordinados que potencien sinergias y complementariedades en
materia de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Ampliar y consolidar la Red existente en el área de cooperación. Impulsar la comunicación entre investigadores y
tecnólogos y el uso de las herramientas TICs. Promover encuentros transfronterizos enfocados a temas de interés
común. Crear un catálogo de formación y ofertar prácticas y estancias. Estimular el desarrollo de proyectos de
investigación.
Consolidación de la Red Científico Tecnológica. Aumento de las relaciones interregionales en materia de I+D+i
tanto en número de encuentros como en el desarrollo de proyectos conjuntos.
Aumento de las relaciones empresa – centros de I+D+i.
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